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Doctores (as) 

WILFREDO GRAJALES ROSAS
Director del Instituto para la Economía Social-IPES
GUSTAVO QUINTERO ARDILA 
Secretario Distrital de Gobierno
SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
Secretario Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
CLAUDIA DÍAZ ACOSTA 
Secretaría Distrital de Movilidad.
CÉSAR ANDRÉS RESTREPO FLÓREZ 
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia.
ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaría de Educación del Distrito
ÚRSULA ABLANQUE MEJÍA
Secretaria Distrital de Planeación 
YULY MARCELA BARAJAS AGUILERA
Directora (E) Instituto Distrital para la Participación y Acción Comunal
ANA MARÍA CADENA RUÍZ 
Secretaría Distrital de Hacienda.
ROBERTO ÁNGULO SALAZAR 
Secretario Distrital de Integración Social.
MIGUEL SILVA MOYANO 
Secretario General de la Alcaldía Mayor de Bogotá
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud
DANIEL ANDRÉS GARCÍA CAÑÓN 
Director del Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD
BLANCA ANDREA SÁNCHEZ DUARTE
Directora General de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño
MARÍA CLAUDIA PARIAS DURÁN
Directora General del Instituto Distrital de las Artes-IDARTES 
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaría Distrital de Ambiente
VANESSA VELASCO BERNAL 
Secretaría Distrital de Hábitat
LAURA TAMI LEAL 
Secretaría Distrital de la Mujer
JAVIER PALACIOS TORRES
Director del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud
E.S.D.

Asunto: Citaciones proposiciones de control político aprobadas el día 23-05-2025

Respetado(as) Doctores(as):

De manera respetuosa y en cumplimiento del lo dispuesto en  Reglamento Interno del Concejo 
de Bogotá D.C, me permito anexar copia digital de las proposiciones que se relacionan a 
continuación y en las cuales figuran como entes citados. Lo anterior, con el propósito de que 
den respuesta a los respectivos cuestionarios en el marco de competencias y en los términos 
indicados:

MEPIRATOVA
Sello
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No. Proposición Tema Bancada Citante 
principal H.C. Entidad citada

PP 676 de 2025

Transición institucional 
y gestión de registros 

de vendedores 
informales: RIVI vs 

HEMI

Partido Nuevo 
Liberalismo

Cristina 
Calderón 
Restrepo

Instituto para la Economía Social-IPES

PP 677 de 2025 Cultura ciudadana en 
Bogotá

Partido Nueva 
Fuerza 

Democrática

Emel Rojas 
Castillo

Secretaría Distrital de Gobierno
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte
Secretaría Distrital de Movilidad
Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia.
Secretaría de Educación del Distrito.
Secretaría Distrital de Planeación
Instituto Distrital para la Participación y 
Acción Comunal-IDPAC.

PP 678 de 2025
Contratación de 

servicios de aseo y 
vigilancia

Partido Centro 
Democrático

Daniel Felipe 
Briceño 
Montes

Secretaría Distrital de Hacienda
Secretaría Distrital de Planeación
Secretaría de Educación del Distrito.

PP 679 de 2025
Funcionamiento de los 
servicios de Integración 

Social en Bogotá

Bancada 
Alianza Verde

Julián Felipe 
Triana Vargas

Secretaría Distrital de Integración Social
Secretaría Distrital de Gobierno

PP 680 de 2025
¿Qué tan integral es la 

intervención social 
integral de San 

Bernardo?

Polo 
Democrático 
Alternativo

Rocío Dussán 
Pérez

Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá
Secretaría Distrital de Gobierno
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico
Instituto para la Economía Social-IPES
Secretaría de Educación del Distrito
Secretaría Distrital de Salud
Secretaría Distrital de Integración Social
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte
Instituto Distrital de Recreación y Deporte
Fundación Gilberto Álzate Avendaño
Instituto Distrital de las Artes
Secretaría Distrital de Ambiente
Secretaría Distrital de Movilidad
Secretaría Distrital de Hábitat
Secretaría Distrital de la Mujer
Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia

PP 681 de 2025

Programas y 
estrategias de 
Prevención del 

Embarazo 
Adolescente.

Partido Liberal 
Colombiano

Clara Lucía 
Sandoval 
Moreno

Secretaría Distrital de Salud
Secretaría de Educación del Distrito
Secretaría Distrital de la Mujer
Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia
Secretaría Distrital de Integración Social
Instituto Distrital para la Protección de la 
Niñez y la Juventud.

En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO(A) y conforme a las disposiciones contenidas en 
el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 
(Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) la respuesta a las proposiciones de su 
competencia, que se relacionan en el cuadro anterior, deberán radicarse ante la Comisión 
Segunda Permanente de Gobierno, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo 
de la presente comunicación, en original y medio magnético o documento digital, debidamente 
suscrito por el competente y enviado al correo: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co

De esta manera, el término inicial para dar respuesta oportuna a las proposiciones de su 
competencia, vence el día martes 03 de junio de 2025.

Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado podrá solicitar prórroga para dar 
respuesta, la cual se concederá hasta por un máximo de tres (3) días hábiles.

En caso de incumplimiento, a solicitud escrita de los citantes, este despacho dará traslado al 
Organismo de Control competente.

mailto:comisiondegobierno@concejobogota.gov.co
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La fecha y hora para el debate de cada proposición serán informadas oportunamente.

Se solicita respetuosamente que al dar respuesta se cite el número de la proposición 
correspondiente.

Cordialmente,

        

DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO
Subsecretario de Despacho 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno

Anexo: Proposiciones 676, 677, 678, 679, 680 y 681 de 2025 debidamente numeradas
Elaboró: María Emilsen Piratova Fuquene – Profesional Especializado 222 - 04 (E )


